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No se tienen en cuenta las diligencias de notificación remitidas al acreedor 

hipotecario Carlo Eduardo Botero Jaramillo, por cuanto en el citatorio se indica de 

forma errada la fecha de la providencia que dispuso su citación y el lapso con el 

que contaba para comparecer de forma personal a recibir notificación en este 

estrado judicial  (numeral 3° del artículo 291 del C. G. del P.). En lo que respecta al 

aviso, en el mismo se notifica una decisión diferente a la que dispone la citación 

del acreedor, por lo que deberá realizar nuevamente la notificación del tercero 

acreedor de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P., en concordancia el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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